                                               Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 3 de Agosto de 2007

Al Presidente del Bloque de Diputados

Nacionales del Frente Para la Victoria

Compañero Agustín ROSSI

S               /                  D

                                                       Asunto: Impuesto a las Ganancias Cuarta Categoría

                                                                     Relación de Dependencia

Con motivo de la rápida aprobación el 1° de agosto del Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda del Proyecto de Ley remitido mediante Mensaje 1026 del P.E.N. en el que se introducen modificaciones a los artículos 23 y 23 continuación de la Ley del Impuesto a las Ganancias, creemos necesario realizar observaciones que redundarán en una mayor equidad en la aplicación del tributo.

No desconocemos del Dictamen aprobado, que estamos hablando de modificaciones que benefician a amplios sectores del campo laboral que en muchos casos superan en más del doble al promedio de remuneración de empleo registrado según datos del SIJP.

En consonancia con el párrafo anterior, no obviamos tampoco que las modificaciones aprobadas en el Dictamen citado benefician a un grupo de trabajadores, que verán incrementadas sus remuneraciones reales hasta $ 490 mensuales aproximadamente por la disminución del monto a tributar en el Impuesto.

Pero también debemos señalar que la cercanía del límite del tope de las ganancias netas que en el proyecto permiten que se puedan deducir la totalidad de las deducciones personales, producirá en poco tiempo los efectos no declamados de esta reforma en aquellos sectores que ya han producido conflictos significativos ocasionados en la detracción de sus ingresos ocasionada por la aplicación del gravamen. 

Como representantes de los trabajadores fiscales del sector público nacional, somos contestes que este Proyecto trae en primera instancia aparejado un determinado costo fiscal, que para ser serios, no podemos mensurar con exactitud –como señalan informaciones peridísticas- debido a que no se ponderan los reingresos de recursos fiscales que producirán la mayor disposición de dinero que se volcará al consumo por parte de los trabajadores que verán incrementados sus ingresos reales.

Y precisamente creemos, que de analizarse las variantes que se presentarán en el presente estudio, las mismas van en la misma dirección que se ha trazado nuestro gobierno y que continuará Cristina al frente de la primera magistratura: un modelo de acumulación con inclusión social, frente a las declamadas recetas de enfriamiento de la economía que provienen de los sectores prohijados por el neoliberalismo.

No desconocerá el Compañero Diputado que ese modelo se sustenta en tres pilares:

Un tipo de cambio competitivo.

Un superávit fiscal sostenido como elemento para fijar decisiones autónomas.

Un permanente aliento a la demanda agregada.

Nos detendremos en el impacto de mayores deducciones y su posibilidad de poder liquidarlas en un mayor grado de magnitud que las contenidas en el proyecto al que nos estamos refiriendo.

Si analizamos el comportamiento global del Impuesto a las Ganancias (empresas e individuos) desde el año 2003, vemos que se han superado consecutivamente las pautas presupuestarias. Más aún, estando vigentes las modificaciones introducidas en los Decretos 314/2006 y 298/2007, la recaudación ha seguido creciendo; y esto nos demuestra:

Que existe una mayor fiscalización del organismo recaudador que se traduce en mayores remuneraciones y puestos de trabajo declarados (mayores bases imponibles).

Que las transferencias a las Provincias del Impuesto se han incrementado.

Que se han recuperado ingresos fiscales vía los Impuestos nacionales y subnacionales que gravan los consumos.

Compararemos el comportamiento de las Retenciones del Impuesto a las Ganancias a las Rentas del Trabajo Personal en relación de dependencia, jubilaciones, pensiones y otras por los períodos en que rigieron normas (los Decretos ya aludidos) que incrementaron las deducciones personales y su aplicación.

La recaudación del año 2005 (período sin modificaciones) ascendió a 3.875.379 miles de pesos y en el período posterior (año 2006 en el que se incrementaron las deducciones mediante el Decreto 314/06) a 4.879.989 miles de pesos, es decir, se incrementó en un 26%.

Veamos ahora la evolución entre el año 2006 y el presente (en el que se aumentaron las deducciones mediante el Decreto 298/07), tomando períodos homogéneos (primer cuatrimestre de ambos años). Los 2.267.673 miles de pesos del corriente año representan un 33% de aumento frente a la suma de 1.708.458 recaudados en el año anterior. Es decir, se verifican las tres condiciones que se han vertido con anterioridad.

Por otra parte, debemos dejar en claro que la percepción del Impuesto sobre las Rentas del Trabajo personal en relación de dependencia y otras similares representa (en promedio) el 15% del total del Impuesto a las Ganancias recaudado, que debemos destacar se encuentra en el máximo de su serie histórica.  

Se desprende en consecuencia que nuevas modificaciones al gravamen en relación de dependencia no ocasionarán ni perjuicio fiscal ni se vulnerarán las pautas presupuestarias. Y esto así, porque la consecutiva suba del Producto Bruto Interno sumada a un mayor control por parte de la AFIP que se traduce en un mejor cumplimiento de los contribuyentes, resulta en mayores excedentes fiscales destinados a las erogaciones que fija la Administración y en el mantenimiento del superávit fiscal.  

Abocándonos a la propuesta de modificaciones posibles en el marco del proyecto que solamente propone modificar los artículos 23 y 23 continuación de la Ley; debemos señalar que la opinión especializada erróneamente criticó de la “reforma Machinea” principalmente “la tablita”, obviando que se incrementaron en un  30% promedio (simple) las alícuotas de determinación del Impuesto. Sumadas a la arbitrariedad de la “tablita”, se desnaturalizó la progresividad, que por otra parte según los principios de este tributo se establece en la escala de liquidación; de allí que se hable de superposición o doble imposición.

En el caso de las modificaciones que se proponen en el proyecto, debemos señalar que debiera actualizarse la ganancia no imponible en el mismo porcentaje utilizado para la deducción especial, debido a que ambos son conceptos propios de la cuarta categoría.

El nuevo monto de la ganancia no imponible ascendería a $ 9.500 anuales, lo que resultaría asimismo un incentivo mayor al blanqueo de las empleadas domésticas (cuyos dadores de trabajo son los sectores afectados por estas modificaciones), al incrementarse de esta manera el monto de la deducción computable, para aquellos contribuyentes del Impuesto que tengan esta opción. 

El sentido de equidad plasmado en el cómputo del 100% de las deducciones personales por las ganancias netas anuales hasta $ 91.000, se ve alterado por el salto brusco del cómputo total de las deducciones a la mitad para quienes superen esa suma.

Veamos el siguiente ejemplo:









Caso A


Caso B

     Ingreso Neto Mensual




  6.999

  7.001
  

     Ingreso Neto Mensual Anualizado (con SAC)

90.987

91.013
  

     % Deducción Art. 23 Cont. (s/proyecto)

   100                          50 

     Monto de Deducciones (casado c/2 hijos)

59.500

29.750

     Ganancia Neta sujeta a Impuesto


31.487

61.267

     Impuesto Anual





  4.542

11.442


     Remuneración Neta Real Anual



86.445

79.571

     Remuneración Neta Real Mensual


  6.649

  6.120

Se pueden extraer las siguientes conclusiones:

Que solamente $ 2 significan una reducción en los ingresos netos mensuales de $ 529, como consecuencia de pagar una remuneración más de Impuesto Anual, atento producirse un doble salto: el de tramo en la “tablita” del art. 23 cont.; y el del tramo de la escala de liquidación del Impuesto (de la alícuota del 23 al 27%).

Que esa irrisoria diferencia implica que en el Caso A el Impuesto represente anualmente 0,65 retribución mensual y en el Caso B 1,63 retribución mensual (en los hechos se desvirtúa la calificación profesional alcanzada en el puesto de trabajo).

Que teniendo en cuenta lo expresado anteriormente, en el mes que se percibe la 2da. Cuota del SAC (diciembre), es el mes en que el trabajador del Caso B percibe menores ingresos como consecuencia del método “de lo percibido” que se aplica en la Cuarta Categoría. 

Que así, el beneficio general establecido del pago del SAC antes del 31 de diciembre de cada año, termina perjudicando al trabajador en ese caso.

Que estos dos casos descriptos no son antojadizos sino que obedecen a una realidad bastante difundida.

Que esto es así porque la tendencia (favorable) que se viene verificando en este nuevo paradigma económico, es de incrementos salariales año tras año, de lo que se desprende que esta situación se producirá próximamente.

Que de esta manera se incentiva al “pago en negro” por parte de las empresas, lo que obligará a esfuerzos adicionales del organismo recaudador, ya que no puede permitirse que la evasión garantice la paz social en las empresas.

Que como se dijera al principio de esta presentación, se presentan estos casos en aquellos sectores que presentaron mayor conflictividad respecto de la aplicación del gravamen.

Por lo tanto nuestra Representación Gremial solicita se analicen las siguientes alternativas para la modificación del Art. 23 continuación:

PRIMERA:

               Ganancia Neta                                % de Disminución

Hasta 
$   91.000





0

De 
$   91.000 a $ 130.000



15

De
$ 130.000 a $ 195.000



50

De  
$ 195.000 a $ 221.000



90

De    
$ 221.000 en adelante



100 

SEGUNDA:

               Ganancia Neta                                % de Disminución

Hasta 
$   91.000





0

De 
$   91.000 a $ 110.500



15

De
$ 110.500 a $ 162.500



45

De  
$ 162.500 a $ 195.000



75

De    
$ 195.000 en adelante



100 

Asimismo y teniendo en cuenta el carácter del beneficio que implica el sueldo anual complementario y la necesidad de proteger dicho carácter, se analice su eliminación de la base imponible del Impuesto.

A su disposición, para seguir discutiendo los instrumentos tributarios que garanticen la profundización del cambio iniciado en el año 2003, saludamos atte.

      RICARDO GONZÁLEZ                                                                JORGE BURGOS

Secretario de Estudios Fiscales                                                 Secretario General

         A.E.F.I.P-M.D.N.                                                                    A.E.F.I.P-M.D.N.

